
                                                         RESOLUCION N°:____20_______.-    

                                                           OFICINA DE PERSONAL 

 

Posadas,  22  de Enero de  2016.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

                                        Las presentes actuaciones administrativas 

caratuladas: Expte. Nº: 114030 -P- Adm. 2015- "PRESIDENTE SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL ENERO 2016", solicitudes 

presentada, motivos expuestos, razones de servicio que deben ser 

contempladas, informe de Secretaria, demás constancias de autos y 

conforme disposiciones reglamentarias vigentes; 

POR ELLO: 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 AD REFERENDUM  DEL HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por razones de servicios ORDENAR que en la Secretaría 

Administrativa y Superintendencia – Sección Personal – del S.T.J., a la Esc. 

María Cristina Bottegoni de Scotta, continúe cumpliendo funciones hasta 

el 31/01/16, AMPLIÁNDOSE en consecuencia el ARTÍCULO PRIMERO de 

la Acordada Nº 235/15.- 

SEGUNDO: AMPLIAR el ARTICULO DÉCIMO PRIMERO de la Acordada 

235/15 y en virtud de los motivos expuestos por el Sr. Juez de Feria del 

Juzgado de Instrucción Nº 3 – Dr. Fernando Luis Verón – CONVALIDAR las 

Resoluciones Nros. 1; 2 y 3 del año en curso y en consecuencia ORDENAR 

que el agente Luis Adrián Oudín continúe prestando servicios hasta el 

16/01/16.- Respecto al agente Roque Omar Molina designarlo como 

personal de la presente feria desde el 26/12/15 al 30/01/16. como asimismo 

al agente Carolina Vanessa Romero continúe prestando servicios hasta el 

31/01/16.- 



TERCERO: En atención a la comunicación cursada por el Señor Jefe del 

Cuerpo Médico Forense – Posadas - Dr. José Manuel María Acosta, 

AMPLIAR el ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO de la Acordada Nº 235/15, 

ordenando  que el Médico de Tribunales, Carlos Sebastián Wolhein, 

continúe cumpliendo funciones hasta el 31/01/16 y la Señora Lic. María 

Romina D'Orsaneo, hasta el 11/01/16.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                 


